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Respuesta Observación, 2021-52-10001314, 2021-52-10001338, 2021-52-10001324, 2021-
52-10001325, 2021-52-10001415, presentada por IVAN DARIO BENAVIDES BASTIDAS 
representante legal de la FUNDACIÓN AFECTO – FUNDAFECTO identificada con NIT 
900210617 a través del correo electrónicoivanbpsico@yahoo.com el día 30 de enero de 
2021 a las 17:20 horas. 
 
Reciban un cordial saludo, 
 
En atención a la observación allegada a través del correo Betto Responde 
<Bettoresponde@icbf.gov.co>, nos permitimos dar respuesta en los siguientes términos: 
 
La herramienta tecnológica de inteligencia artificial creada por el ICBF, denominada BETTO, 
(Bienestar, Eficiencia, Transparencia, Tecnología y Oportunidad), fue diseñada para facilitar 
los procesos de invitación, evaluación y selección de los operadores habilitados en el Banco 
Nacional de Oferentes para los servicios de educación inicial en el marco de la atención integral 
a cargo de la Dirección de Primera Infancia.  
 
Ahora bien frente a la inconformidad relacionada con los resultados de las invitaciones No 
2021-52-10001314, 2021-52-10001338, 2021-52-10001324, 2021-52-10001325, 2021-52-
10001415, nos permitimos indicarle que La resolución 5743 de 2020, modificada por las 
resoluciones 6028, 6694 de 2020, 320, 371 de 2021, establece en el literal e), del artículo 1, lo 
siguiente: 

 
(…)  
 
e) Recibidas las manifestaciones de interés y la documentación que soporte las mismas 
se procederá a efectuar la validación de los criterios de verificación, selección y los de 
desempate, en el evento que se requieran. Este procedimiento se agotará de acuerdo a 
cada circunscripción (municipal, departamental y nacional sucesivamente) y se deberá 
tener en cuenta a las entidades que se encuentren en el mismo rango de capacidad 
operativa del contrato a suscribirse, es decir, se agotará el respectivo rango en cada una 
de las circunscripciones antes descritas. Para la selección de los proponentes que 
presenten manifestación de interés para la suscripción de contratos cuyo valor 
corresponda a rango 4, se deberá tener en cuenta a las entidades que se encuentren 
en rango 4 y 5.  
 
Si una vez agotado el rango no se logra la selección de la entidad, se procederá a 
efectuar revisión de las entidades habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en 
los posteriores.  
 
Si al realizar el agotamiento por circunscripción y rango, se presenta el caso en el que 
solo hay un proponente para la respectiva circunscripción o rango que se esté agotando, 
se debe verificar que este cumpla con los criterios de verificación y que obtenga un 
puntaje mínimo de 30 puntos en los criterios de selección, de lo contrario, se deben 
evaluar los proponentes del rango o circunscripción posterior. Si aun así ningún oferente 
obtiene mínimo 30 puntos en los criterios de selección, se deben evaluar también los 
proponentes del siguiente rango o circunscripción según sea el caso. El resultado se 
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verá reflejado en el consolidado de informe de evaluación respectivo seleccionando la 
entidad ubicada en el primer orden de elegibilidad.  
 
Una vez agotada la evaluación a los criterios de verificación, si se encuentran requisitos 
de la manifestación de interés que no afecten la asignación de puntaje, se solicitarán y 
podrán ser entregados por los proponentes en un término máximo de dos (2) días 
hábiles. En caso de no recibir los documentos requeridos para la subsanación en el 
término establecido, será rechazada la manifestación de interés. 
 
Surtido el trámite descrito en el párrafo anterior, se procederá a efectuar la publicación 
del informe de evaluación inicial, frente al cual los interesados podrán realizar 
observaciones al mismo dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a su publicación a 
través del correo electrónico bettoresponde@icbf.gov.co, respecto de las cuales la 
entidad dará respuesta y publicará un nuevo informe de evaluación si a ello hubiere 
lugar. (…) 

 
En el marco del literal anteriormente señalado, se procedió a verificar los resultados publicados 
teniendo en cuenta que la entidad manifestó de interés para las invitaciones publicadas para la 
Regional Nariño para dichas invitaciones teniendo en cuenta lo establecido en la Resolución 
No. 6694 del 16 de diciembre de 2020 donde la subdirección general estableció para el calculo 
de la experiencia territorial adicional lo siguiente:  
 
 

“(…) 2.2. EXPERIENCIA TERRITORIAL ADICIONAL (MESES DE 
EXPERIENCIA ADICIONAL A LA EXIGIDA EN EL MUNICIPIO) = 25 PUNTOS  
 
Los oferentes habilitados en el Banco Nacional de Oferentes acreditaron una 
experiencia mínima de 3 años en la prestación de servicios de educación en el 
marco de la atención integral a la primera infancia. El puntaje se otorgará de 
manera proporcional en relación con los meses de experiencia adicionales a los 
mínimos exigidos para la habilitación. El valor total de este criterio corresponde 
a 25 puntos. Este criterio será validado con una declaración juramentada 
suscrita por el representante legal en la cual se indiquen los contratos 
ejecutados y terminados para determinar los meses de experiencia adicional.  
 
El oferente habilitado que presente la mayor sumatoria de meses de experiencia 
en prestación de servicios de educación inicial en el marco de la atención 
integral a la primera infancia en el municipio (s) en el que se ejecutará el 
contrato, obtendrá el total de la puntuación correspondiente a este criterio (25 
puntos). Para los demás participantes se efectuará una regla de tres 
asignando el puntaje de manera proporcional a la experiencia acreditada.  
 
Al igual que en el criterio anterior, se calculará la experiencia según el municipio, 
departamento y nación de la siguiente manera: 
 

# Tipo de Experiencia    Puntaje para otorgar 

1 En Municipio 25 puntos 
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2 En el departamento 10 puntos 

3 A Nivel Nacional 5 puntos 

 
Para la suma de los 25 puntos de experiencia municipal adicional, el interesado 
deberá certificar experiencia en el (los) municipio (s) donde se prestará el 
servicio. El proponente que acredite el mayor número de meses se le asignarán 
los 25 puntos, y los demás se ponderarán de manera proporcional a través 
de una regla de tres.  
 
Si no se tiene experiencia municipal, se verificará si tiene experiencia 
departamental. Para la experiencia departamental, deberá certificar experiencia 
en al menos dos municipios del departamento donde se prestará el servicio, 
diferentes al municipio requerido. El proponente que acredite el mayor número 
de meses se le asignarán los 10 puntos, y los demás se ponderarán de 
manera proporcional a través de la aplicación de una regla de tres.  
 
Finalmente, si tampoco tiene experiencia departamental se verificará si tiene 
experiencia nacional, en cuyo caso deberá certificar experiencia en al menos 
dos departamentos de Colombia, diferentes al requerido. El proponente que 
acredite el mayor número de meses se le asignarán los 5 puntos y los demás 
se ponderarán de manera proporcional a través de la aplicación de una 
regla de tres.  
 
Sólo podrá acreditar experiencia en 1 de los 3 niveles por territorio, es decir 
experiencia municipal, experiencia departamental o experiencia nacional, por 
tanto, no se efectuarán sumatorias de las experiencias acreditadas en varios 
niveles (municipal, departamental o nacional).   
 
Para efectos de contabilizar los tiempos en la experiencia territorial y adicional, 
se contarán una sola vez aquellos periodos “traslapados”, es decir, aquellos que 
se sobrepongan o que se hayan desarrollado en un mismo lapso de tiempo por 
la misma persona jurídica con la misma o con diferentes entidades contratantes. 
(…)”. 

 
 

1. Respuesta Observación 2021-52-10001314, presentada por IVAN DARIO 
BENAVIDES BASTIDAS representante legal de la FUNDACIÓN AFECTO– 
FUNDAFECTO 
 

Para la presente solicitud nos permitimos informar que se realizó la debida verificación al 
puntaje y se concluye lo siguiente: El informe de evaluación confirma a través de su calificación 
a la Experiencia territorial adicional, que FUNDAFECTO le fue asignado el puntaje 
correspondiente a lo expuesto en la manifestación de interés, debido a que se evaluó de 
acuerdo con el punto 2.2 de la Resolución 6694 del 16 de diciembre de 2020. 

 
De acuerdo con lo anterior, se asignó el puntaje a las EAS basados en los meses de 
experiencia adicional a la exigida en el municipio y para los demás participantes se efectuó 
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una regla de tres asignando el puntaje de manera proporcional a la experiencia acreditada, tal 
como lo evidencia la siguiente imagen del informe de evaluación ordenando de mayor a menor 
el puntaje de la experiencia adicional: 
 

 

Por lo anterior, es posible concluir que la evaluación se efectuó en debida forma dando 
cumplimiento a los actos administrativos que regulan el tema. 
 

2. Respuesta Observación 2021-52-10001338, presentada por IVAN DARIO 
BENAVIDES BASTIDAS representante legal de la FUNDACIÓN AFECTO– 
FUNDAFECTO 
 

Para la presente solicitud nos permitimos informar que se realizó la debida verificación al 
puntaje y se concluye lo siguiente: El informe de evaluación confirma a través de su calificación 
a la Experiencia territorial adicional, que FUNDAFECTO le fue asignado el puntaje 
correspondiente a lo expuesto en la manifestación de interés: 

Nombre Oferente

Tipo 

Oferen

te

Punt

aje 

IDEA

S IDEAS

Infrae

struct

ura

Tale

nto 

Hum

ano

Capacidad 

Residual

Rang

o 

Ofere

nte

Pre 

Asg

ina

do

Con

tra 

Part

ida

Tray

ecto

ria y 

San

cion

Experienci

a 

Territorial

Experiencia 

Territorial 

Adicional

FUNDACION CAMINOS DEL FUTURO Singular93.2 CumpleCumpleCumple 24676 4 Si 5 30 20 25

COOPERATIVA COOPUMNAR Singular95.67 CumpleCumpleCumple999996000 5 Si 2,5 33 20 10,58823529

FUNDACION AGUA PARA TODOS Singular0 CumpleCumpleCumple 24676 4 Si 2,5 31 10 10

FUNDACION AMBIENTAL PRO VIDA Singular96.55 CumpleCumpleCumple 24676 4 Si 0 32 20 9,705882353

ASOCIACIÓN EMPRESARIAL DE 

SUMINISTROS Y SERVICIOS VARIOS Plural 0 CumpleCumpleCumple1000020000 5 Si 0 35 10 7,647058824

FUNDACION AMIGOS DEL PROGRESO Plural 0 CumpleCumpleCumple1000020000 5 Si 0 35 10 7,647058824

FUNDACIONCOMPARTIR PARAEL 

DESARROLLO INTEGRAL DE 

INFANCIA,NINEZ ADOLECENCIAY Singular97.47 CumpleCumpleCumple 24676 4 Si 2,5 35 20 7,647058824

FUNDACION PARA EL DESARROLLO Y LA 

RENOVACION SOCIAL Singular96.43 CumpleCumpleCumple 24676 4 Si 2,5 33 20 7,352941176

FUNDACION UN MUNDO SIN Singular94.5 CumpleCumpleCumple999997000 5 Si 2,5 33 20 7,352941176

FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO 

SOCIAL Y EMPRESARIAL PASTO Singular99.9 CumpleCumpleCumple 3304 3 Si 2,5 30 20 4,411764706

ASOCIACIÓN MUJER Y GENERO Singular82.07 CumpleCumpleCumple999984000 5 Si 2,5 32 10 0

FUNDACIÓN AFECTO Singular0 CumpleCumpleCumple999987000 5 Si 2,5 33 20 0

FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA 

EDUCACIÓN EN EL CHOCO Singular96.55 CumpleCumpleCumple999987000 5 Si 2,5 30 0 0

CORPORACION SOCIAL, EDUCATIVA Y 

PRODUCTIVA DEL PACIFICO Y 

COLOMBIA EDUCANDO AL NIÑO POR Singular89.5 CumpleCumpleCumple1000000000 5 Si 20 32 0 0
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El puntaje asignado se debe a que se evidencia que en la manifestación de interés de 
FUNDAFECTO NO tiene experiencia territorial adicional a la ya registrada para la habilitación 
en Banco:  

 

Por lo anterior, es posible concluir que la evaluación se efectuó en debida forma dando 
cumplimiento a los actos administrativos que regulan el tema. 

3. Respuesta Observación 2021-52-10001324, presentada por IVAN DARIO 
BENAVIDES BASTIDAS representante legal de la FUNDACIÓN AFECTO– 
FUNDAFECTO 
 

Para la presente solicitud nos permitimos informar que se realizó la debida verificación al puntaje 

y se concluye lo siguiente: El informe de evaluación confirma a través de su calificación a la 

Experiencia territorial adicional, que FUNDAFECTO le fue asignado el puntaje correspondiente 

a lo expuesto en la manifestación de interés: 

Nombre Oferente

Tipo 

Oferen

te

Punt

aje 

IDEA

S IDEAS

Infrae

struct

ura

Tale

nto 

Hum

ano

Capacidad 

Residual

Rang

o 

Ofere

nte

Pre 

Asg

ina

do

Con

tra 

Part

ida

Tray

ecto

ria y 

San

cion

Experiencia 

Territorial

Experiencia 

Territorial 

Adicional

FUNDACION CAMINOS DEL FUTURO Singular93.2 CumpleCumpleCumple 24676 4 Si 20 30 4 25

FUNDACIONCOMPARTIR PARAEL 

DESARROLLO INTEGRAL DE 

INFANCIA,NINEZ ADOLECENCIAY 

FAMILIA.FUNDACOMPARTIR Singular97.47 CumpleCumpleCumple 24676 4 Si 10 35 4 19,41176471

FUNDACION PARA EL DESARROLLO 

Y LA RENOVACION SOCIAL Singular96.43 CumpleCumpleCumple 24676 4 Si 10 33 8 12,05882353

ASOCIACIÓN EMPRESARIAL DE 

SUMINISTROS Y SERVICIOS VARIOS Plural 0 CumpleCumpleCumple1000020000 5 Si 0 35 2 7,647058824

FUNDACION AMIGOS DEL 

PROGRESO Plural 0 CumpleCumpleCumple1000020000 5 Si 0 35 2 7,647058824

FUNDACION UN MUNDO SIN 

FRONTERAS Singular94.5 CumpleCumpleCumple999997000 5 Si 10 33 4 7,352941176

FUNDACION AMBIENTAL PRO VIDA Singular96.55 CumpleCumpleCumple 24676 4 Si 0 32 4 6,470588235

FUNDACION COEXISTIR Singular96.2 CumpleCumpleCumple 4935 3 Si 10 30 4 6,470588235

CORPORACIÓN DE PROFESIONALES 

PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 

COMUNITARIO Singular97.7 CumpleCumpleCumple1000000000 5 Si 0 32 1 5

FUNDACION AGUA PARA TODOS Singular0 CumpleCumpleCumple 24676 4 Si 10 31 2 3,728813559

ASOCIACIÓN MUJER Y GENERO Singular82.07 CumpleCumpleCumple999984000 5 Si 10 32 4 0

FUNDACIÓN AFECTO Singular0 CumpleCumpleCumple999987000 5 Si 10 33 4 0

FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE 

LA EDUCACIÓN EN EL CHOCO Singular96.55 CumpleCumpleCumple999987000 5 Si 10 30 0 0
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El puntaje asignado se debe a que se evidencia que en la manifestación de interés de 
FUNDAFECTO NO tiene experiencia territorial adicional a la ya registrada para la habilitación 
en Banco:  

 

Por lo anterior, es posible concluir que la evaluación se efectuó en debida forma dando 
cumplimiento a los actos administrativos que regulan el tema. 

 

4. Respuesta Observación 2021-52-10001325, presentada por IVAN DARIO 
BENAVIDES BASTIDAS representante legal de la FUNDACIÓN AFECTO– 
FUNDAFECTO 
 

Para la presente solicitud nos permitimos informar que se realizó la debida verificación al puntaje 

y se concluye lo siguiente: El informe de evaluación confirma a través de su calificación a la 

Experiencia territorial adicional, que FUNDAFECTO le fue asignado el puntaje correspondiente 

a lo expuesto en la manifestación de interés: 
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El puntaje asignado se debe a que se evidencia que en la manifestación de interés de 
FUNDAFECTO NO tiene experiencia territorial adicional a la ya registrada para la habilitación 
en Banco:  

 

Por lo anterior, es posible concluir que la evaluación se efectuó en debida forma dando 
cumplimiento a los actos administrativos que regulan el tema. 

5. Respuesta Observación 2021-52-10001415, presentada por IVAN DARIO 
BENAVIDES BASTIDAS representante legal de la FUNDACIÓN AFECTO– 
FUNDAFECTO 
 

Para la presente solicitud nos permitimos informar que se realizó la debida verificación al puntaje 

y se concluye lo siguiente: El informe de evaluación confirma a través de su calificación a la 

Experiencia territorial adicional, que FUNDAFECTO le fue asignado el puntaje correspondiente 

a lo expuesto en la manifestación de interés: 
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El puntaje asignado se debe a que se evidencia que en la manifestación de interés de 
FUNDAFECTO NO tiene experiencia territorial adicional a la ya registrada para la habilitación 
en Banco:  

 

Por lo anterior, es posible concluir que la evaluación se efectuó en debida forma dando 
cumplimiento a los actos administrativos que regulan el tema. 

Cordialmente, 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
LILIANA PULIDO VILLAMIL   CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operaciones de la Atención Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 

DepartamentoNit Oferente PluralNombre Oferente Tipo OferentePuntaje IDEASIDEAS InfraestructuraTalento HumanoCapacidad ResidualRango OferenteContra PartidaTrayectoria y SancionesExperiencia TerritorialExperiencia Territorial AdicionalTotal Criterio de SelecciónValor Tecnico Agregadodiscapacidad Asignado Rango ContratoElegibilidad

NARIÑO 900222878 FUNDACION AGUA PARA TODOSSingular 0 Cumple Cumple Cumple 24676 4 10 30,58660624 5 4,64264792 50,22925416 0,02 Cumple NO SELECCIONADO 2 2

NARIÑO 900573093 FUNDACION AMBIENTAL PRO VIDASingular 96.55 Cumple Cumple Cumple 24676 4 0 32,25327291 20 4,730521383 56,98379429 0,02 No Cumple ADJUDICADO 2 1

NARIÑO 900121500 COOPERATIVA COOPUMNARSingular 95.67 Cumple Cumple Cumple 99996048,15 5 10 32,79204431 5 25 72,79204431 0,02 No Cumple NO SELECCIONADO 2 3

NARIÑO 805029466 ASOCIACIÓN EMPRESARIAL DE SUMINISTROS Y SERVICIOS VARIOSPlural 85.50 Cumple Cumple Cumple 100000000 5 0 34,11190836 2,5 0 36,61190836 0,02 No Cumple NO SELECCIONADO 2 4

NARIÑO 823002781 FUNDACION AMIGOS DEL PROGRESOPlural 0 Cumple Cumple Cumple 100000000 5 0 34,11190836 2,5 0 36,61190836 0 No Cumple NO SELECCIONADO 2 4

NARIÑO 900968332 FUNDACION COEXISTIR Singular 96.20 Cumple Cumple Cumple 4935 3 10 30,38393756 10 2,25093633 52,63487389 0,04 No Cumple NO SELECCIONADO 2 5

NARIÑO 900550757 FUNDACION CAMINOS DEL FUTUROSingular 93.20 Cumple Cumple Cumple 24676 4 20 30,47583082 10 9,550561798 70,02639261 0,05 No Cumple NO SELECCIONADO 2 6

NARIÑO 900310029 FUNDACIONCOMPARTIR PARAEL DESARROLLO INTEGRAL DE INFANCIA,NINEZ ADOLECENCIAY FAMILIA.FUNDACOMPARTIRSingular 97.47 Cumple Cumple Cumple 24676 4 10 35 10 10 65 0,03 No Cumple NO SELECCIONADO 2 7

NARIÑO 900210617 FUNDACIÓN AFECTO Singular 0 Cumple Cumple Cumple 99987343,58 5 10 32,79204431 10 0 52,79204431 0,03 No Cumple NO SELECCIONADO 2 8

NARIÑO 840000903 ASOCIACIÓN MUJER Y GENEROSingular 82.07 Cumple Cumple Cumple 99984024,91 5 10 32,25327291 10 0 52,25327291 0,02 No Cumple NO SELECCIONADO 2 9

NARIÑO 804003003 CORPORACIÓN DE PROFESIONALES PARA EL DESARROLLO INTEGRAL COMUNITARIOSingular 97.70 Cumple Cumple Cumple 100000000 5 0,001 31,82779456 5 5 41,82879456 0,02 No Cumple NO SELECCIONADO 2 10

NARIÑO 900631358 FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN EN EL CHOCOSingular 96.55 Cumple Cumple Cumple 99986744,02 5 10 30,37512588 0 0 40,37512588 0,03 No Cumple NO SELECCIONADO 2 11
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(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
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CC Luis Carlos España Patiño, Director Regional Nariño ICBF 
 
 
 
Revisó: Luz Adriana Rios - Subdirectora de Operación de la Atención a la Primera Infancia. 
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